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      Radicado No.: 20241210006761

Sincelejo, 13 de febrero 2024
       
        Señor(a):DOMINGO JOSE MADERA  PÉREZ
        Dirección correspondencia: Carrera 4 Salida Chaparral 
        Barrio las Brisas Teléfono: 3208875171 
        Sincelejo - Sucre 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210005241

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.º20241210005241 del  29 de enero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210038842  que usted presentó el día  12 de  enero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011) , nos 
permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  de la  
decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al  
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente AVISO se fija en la pagina Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP - VEOLIA y se fija en 
cartelera en un lugar de acceso al público hoy 01 de marzo de 2024 siendo las 8:00 a.m. por el término de cinco (5) días hábiles, 
se retira este aviso el día 07 de marzo de 2024 a las 6:00 p.m. 

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 

http://www.veolia.com.co/
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      Radicado No.: 20241210005241

Sincelejo, 29 de enero de 2024

Señor(a):
DOMINGO JOSE MADERA  PÉREZ
Dirección correspondencia: Carrera 4 Salida Chaparral 
Barrio las Brisas Teléfono: 3208875171 
Sincelejo - Sucre 

Asunto: Respuesta al derecho de petición radicado Nº20241210038842 de fecha 12/01/2024.

Respetado Cliente:

Reciba  un  cordial  saludo  de  VEOLIA,  una  empresa  en  la  que  trabajamos  para  que  nuestros  hijos  y  futuras 
generaciones vivan en un entorno más sano y sostenible, ofreciendo servicios con calidad y pertenencia para el lugar  
que habitamos.

En atención a lo manifestado en su escrito, nos permitimos informarle que fue realizada visita de inspección en la  
dirección Transversal 25 del barrio Los Tejares con el fin de verificar los hechos expuestos por la comunidad en 
relación al vertimiento de aguas residuales en la zona, producto de los trabajos realizados en meses anteriores como  
parte de las obras de instalación del nuevo colector Villa Suiza por parte del municipio de Sincelejo. 

Durante el recorrido realizado, se evidenció la presencia de un pozo de inspección rebosado vertiendo directamente 
a la vía y al arroyo canalizado del sector. Se procedió con el sondeo de la red principal, logrando identificar que éste 
tramo  de  tubería  no  fue  conectado  al  nuevo  colector  instalado  por  el  municipio  de  Sincelejo  en  las  obras 
correspondientes al colector Villa Suiza. EN este sentido,  esta tubería quedó aún conectada a la red que ya fue  
deshabilitada,  generando  el  vertimiento  que  reportó  la  comunidad  y  que  se  aprecia  en  el  siguiente  registró 
fotográfico: 
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De manera inmediata VEOLIA con su personal operativo de alcantarillado, procedió con las actividades necesarias 
para dar solución a la problemática identificada, las cuales consistieron en realizar la conexión de la red inconclusa 
identificada  con  la  nueva  tubería  instalada  por  el  municipio.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  las  actividades  
realizadas: 
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En este orden de ideas, con las actividades realizadas y relacionadas en el presente comunicado se brindó solución 
definitiva al vertimiento que aquejaba a la comunidad del sector. 

Es preciso aclarar que, VEOLIA Sabanas brindó atención oportuna a ésta solicitud teniendo en cuenta la prioridad a  
nivel sanitario y ambiental que generaba el rebosamiento de aguas residuales, no obstante, en virtud de las garantías  
de obra, la solución a este inconveniente es responsabilidad directa del contratista designado por el municipio de 
Sincelejo. 

Esperamos haber dado respuesta satisfactoria a su solicitud y quedamos atentos a cualquier inquietud al respecto de 
nuestros servicios.

Le recordamos nuestra linea de Servicio al Cliente 116 para cualquier solicitud, petición o reclamo relacionado con 
éste trámite en particular o que desee manifestarnos y que puedan ayudarnos a mejorar nuestra prestación del  
servicio.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Lider de Atención al Cliente
Proyectó:  Elizabeth Sibaja B. 
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      Radicado No.: 20241210006761

Sincelejo, 13 de febrero 2024
       
        Señor(a):DOMINGO JOSE MADERA  PÉREZ
        Dirección correspondencia: Carrera 4 Salida Chaparral 
        Barrio las Brisas Teléfono: 3208875171 
        Sincelejo - Sucre 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210005241

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.º20241210005241 del  29 de enero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210038842  que usted presentó el día  12 de  enero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011) , nos 
permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  de la  
decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al  
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 13 días del mes de febrero del año 2024

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 
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Sincelejo, 13 de febrero 2024
       
        Señor(a):DOMINGO JOSE MADERA  PÉREZ
        Dirección correspondencia: Carrera 4 Salida Chaparral 
        Barrio las Brisas Teléfono: 3208875171 
        Sincelejo - Sucre 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210005241

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.º20241210005241 del  29 de enero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210038842  que usted presentó el día  12 de  enero de 
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011) , nos 
permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  de la  
decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al  
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 13 días del mes de febrero del año 2024. Y se REENVÍA para su notificación. 

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 




